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UPOR LA CUAL SE ORDEiIA LAAPERTURA DE UNA IT{VESTIGAOÓN ATBIENTAL,

LASUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTALDE LA coRPoMcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, En uso de sus fmultdes legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1g83, modifbado
por la Ley 99 de 1993, Rsolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida pr la Corponación Autónoma
Regionalde La Guajira y de conformirlad con la Ley 1333 det 21 de Julio de 2009, y

CONSIDEMNDO:

Qrc las Corporaciones AutÓnomas Regionales están facultadas para realizar el Contml, Seguimiento y Monitoreo a
proyectos que de una u otra manena posean riesgo y/o arnenaza al medio ambiente en genéral y que se adelanten
en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 9g de 1993.

Que en funciones de evaluaciÓn, contnol y monitorco ambbntalde esta entitlad, se conocó delderrumbe provocado
del puente sobre la quebrda Moreno, en la via que desde elconegimlento de Villamartín (Zona Runlde n¡ofriñaj
comunica con el municipio de Albania, mfu exatarpnte en las siguientes 6ordenadas: i1.12'4g.33" N 72.46'51;
O, por lo que se realizÓ visita de inspecciÓn ocular al siüo de inieÉs, derivándose el informe técnico remitido vía
email el día 3 de Noviembre de 2015 porelfuncionario comisbndo, en elcual se manifiesta b siguiente:

Vlsitade Inspxclón

SegÚn habiTante de la zona, el de¡rumb del puente fue rcatizado el dla 30 de Octubre de
2015, pan lo cualse utilizó un Qtonante rye debttitó/as eslhrfunas y @jo aeión ck grarcdatl
se realizÓ la caida del puente. Esfe proceso se efecfuó con la nnai¡oad de realizuún nuew
puente, ya que adualmente se úilia un puente aurtfia, mienta se desanotta la nueva
constnrcción.

H pro@to en menciÓn es glecufado por ' ,ntatrción del Departmento de ta Guajin,
otorgúo ¡núiante Licitaeión Púilica 010 det 2015 at contrato Nó llt de 2015, por vatoí oé
$2,971,924,586 at consorcio Puente Guajiro, cuq representante legates Jorge yesft Bo¡vu
Brito, identifrcado con c&ula de ciudadanía 94.,006.006 de funanc¡n - La Guajira,
rcsidenciúo en calle 10 con caÍffi 1?, hnio Agnrio de Mnancas - t a Gualira. 

' -t -'

lugnte la visita se puede oberuar ta canttdú de mderiat de rnne,rlfo y hteno que nyerón al
lecho de la coniente y aun prshten allí, otn gnn cantktad se encuentn en A mrúe Ae n
quebrada, esperándo ser twovlda de altt (Ver Fotos).
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Foto 1. Siüo de la obra.

La esfiicfim desplanda vtene wpando el crlrce de Ia coniente de la QrcNúa Moreno,

oÑtactlizando ej rerrrntlo normal & las aguas y gernmdo peg{/eibs repesamienfos

iemWrates, We p)úen sü mryorcs en ta múida que Ia anftlad de agua que.por allí.pag

puáia atmóntai súh'tanente. B necesano súal* gue según fra0Íanfes del sxtor, la
'*aqinin del con6ísta ha venklo iryresaño de a poco en el cauce con el frn de ir

Aespe¡anAo el áreade paso de ta cwíente,No deúdo a las lluÚas presenbdas en esfos días

se ñan retuzado las obras de despeje.

Los mateñdes qtn conformabn ta efudr¿a det puente &rumhdo no son fÓxbos ni se

tn*t nn por'peligrosldad qulmia rye p]tr//a prowryr $1os úicionales a la ffiítente' La

J*iut Aen snlrctOn se enmar.a en waoat@ón indeúda delcatw de manentmporal

qué puede representu daños flsícos a ese secforde la queÚada'

Según aveñguacionx realizadas, esfa of¡a rn tiene un prmiso de ocupnión de cauce

tramftado ante la autoridad ambiental conptente'

H área de afectrclÓn dirxta no supen 
'os 

l0 mit nefros cuadrados, y la aprcldad de

recupenciÍn es menor a seis 16) meses, slemprc y cuando se a&lanten las aCcrones de

mffiejo amüentd que permltan despelar el auce.

COtrtCtUsrÓft,

Mte booseruado en ta visita de trJntot antientaty después de efwfua un análisis t&nico,

se puede nnsidenr gue exlsfe un nesgo amtientat asociúo a la ocupaciÓn indeilda de un

iai,ce qre puede wignar atgún daño en ta múida que dhha mtpación inteñen de manen

más üM con un fluio de agua mapr que disatn pr et auc'e de la @teffia Moreno,

ienercnfto un posibtá tapoiamiento y an*tre de materiat que Nnga en nesgo las

comundades aguas ahio.

Cr¡. ? lo l2 - 25
wr.corpotldhr.¡or.co

R¡ohrc|lr. Golonli¡.

fob 3. Maqu¡naiafatándo de despejeel cauce. nñ?.lrl|m¡al del anüguo prpnb sobre laQuebrada illoreno

*"flfl
Fob 2. Puenb denumbado, matedal sobre el cauce'
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Que rnediante Resoluclón 02306 del21 de Diciembre de 2015, CORPOGUAJIM impuso una medida preventiva al
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA de suspensl5n de obra o actividad consistente en ocupación dol caLce de la
coniente de la Quebrada Moleno en lc siguientes coodenadas geográficas: 11'12'49.33" N 72"46'51" O, en
Jufisdicción del Municipio de Riohacha - La Guajina.

Que en visita de inspección ocular para verificar el cumplimiento a la medida impuesta al DEPARTAMENTO DE LA
GUAJIM, rnediante informe de fecha Mazo 31 de 2016 con Radlcdo Intemo No 20163300162983, presentdo por
el Grupo de Evaluación, controly Monitoreo Ambiental, manifiestan lo siguiente:

DESARROTLO DE Ir'.VISITA.

En wmplimiento de la rlxtgnación, el día 27 de MuMe de 2016 se prñicó una visita de
inspecciÓn ttlar W pafte de la SuMirección & Autotided Amtienta!, a üaés de furrcionario
profxional Supemunenño del Grupo de Evalurciüt, &nfrol y monitom Anüental al st¡üo,
ubicúo sq(tn coorftn#as geográfrcas Dafin (lsflwBslnq 1tr12'1g.ggv 7?16'51 over
Reglsfro de Ubbrcih).

Elr sdro se evidenció que las rctividades se desatrdtan acorde a tas múNrn prevenfiv-as que
impuso la corporaciüt rcterente a la construcción de un puente vehicutu soürc la vla que del
conqimiento rk Villa Martin @unicipio de Riohacha) condue at conegimienfo ¿e Cueéecrlas
(Municipio de NMIia), sobre el cuerp de agua denominado Queffia Morern, en inmedirciones
del primer wnqiniento en mención.

Se pudo obseruar gue se realizarcn /as rcspecüms múidas neoesanas pan el retiro de mderíat
que estah deposii€do soüm e/ lxho del cat)@, evitando asf poslóles represamientos y
múifrcacionx excesias de /as secclones y morfdogía del cauc,e interuenido. Se bbervó un área
limpia y organizada libre de resduos só/dos que puedan gercnr aBún imprcto ailecho delcarce.

Regisfo fotqráñco

Se fornÓ una evidencia fotográfin donde se ve cl*anentee/ esfado rc:tual det silio donde se tteva
el propcto, gue se muestra en tw siguientes imágenes.
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lmagen 3. Cauce Inbrvenido lmagen 4. Cauce Inbrvenido

T

lmagen 5. Cauce Intervenido. lm4€n 6. Fin de la obra, vla cerraoa.
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La construcción de la oWa se etwenfu uticada en la vla Nrjonalque del wnqimiento de
Villa Ma¡tin (Munlcipio de Rioh*ha) nndue d anegimienfo de Cuesfecifas (Municipio de
Nfnnia), soffe elsotrepaso clelwerpo de agua denominado Quehada Morcrn.

lmagen satelital 1. ubiwlón geográfica det punto de ta obra (Puente en hnstrucción), coneginiento de
villa Martin / tuente Gaogle Eaffi.- ooordenúre geogáfrcan Datum (tS6wGSl9S4) tútZ'¿g.lsy TT46'51

O aunaüiAñde52msnm

CONCEFryO TECNICO Y CONNOTACIÓN ANilENT N.

Uno de los prircipales prctlema ambientdes qrc sopoftan nues{ros ríos es la rcupación de
sus cauces y ñFure6 de forma ilegal, en su mayor parte pr particulaes, aunque tffi,Nén
i1t9lulo por aBunas úminist*iones puilicer'.ta tey defirc to que es el dominia puyico
hdráulico, dento delcud iduye los cauces de cwíentes nafunts, conünuas o díconiinux.

Asímismo, el cauc'e nafttral se puúe defrnír nmo una coniente continua o discontinua como et
teneno cutiefto pr las ryuas en las máximas qecidas ordinaria. hno podemos eviderciu
en las notmas, la lqislnión vigente rqula de manera úecuada ta prótecciOn det daninio
púHico hidráulico, rleimdo clarc que /os cauces defun quedar tiMes'de consfuccrbnes. Srh
emhrgo, se puúe apreciu en el presente documento, que para efecto de ta ejecrción de
obn otleto de Ia visita, es necesano y se rquieren algunas aclividades cuya coniotación está
ligada a Ia de interwnción y/o ocupación det mi¡tn dá mme¡a temporat o perenne;pero esfe
deb ser amtúentdmente evaluado, nnslderado y aproHlo pan sú uso y ia nn.

las consea¡ercias ambientales de las rcup*imes son más que evidentx. por una pafte,
esfas oonsüuociones casi siempre conttevan la dxtrua;ión diúa del llcsque de rthngue se
clesanolla a la largo de /os rios, ecosfsfema de gnn vatu btániw y fainlstiw, funcionanh
aclemás nmo conedor eco,f{/i@ sin confiot ambténtatdiigido.l-a ¡nc¡lenc¡a soúe n WWnOn
n0 es menos importmte. funo mnsxuencia detrégimen pluviwnéfrbn ínegutu y'tonencial
que impen en la mayor pafte de nuestnpars, nos enconframos @n cau@sporOj que na ha
conido el qua durante d&ñas, o pr tos qrctan sólo discune un catrrlal reducdo. Ato ¡nctta

9 
güe se construym viviendas en sus márgenes, rúucieMo ta anchun del caucn, e rhcluso se

le hqa desaparecer literalmente, o fan sóto se dqe un pequeño drenaje, hmo nnsecuelcia
de ello, cuando se púucen ltuvias tonencrales, e/ agia vuelve a discunir por su cauce
original, anwfr'ando enseres y viviedas, y en üasfanfes casos, por desgmiá, a personas
detido a obsfrrrccbnes y malmanejos en ias dútnciones y anaiisis ¿e sdconó íiawaes
de procesos.

COI'CT.US'ó'V Y RECAHENDACIOTYES

De conformidú con ta frnalidú de las oúíg*iorrcs dxignada en to qte ancieme a ta orden
de la inspwiÓn y verifrcrción de la zona anctda oet crlúce ae b quebrúa moreno,se puede

C7'..l l¡ol2-21
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concluir que en el momento de la visita se obsenó que diercn cumplímiento a las medidas

oonecüvas recomeñadas por CORPOGUNIRA de interuenir de manen inmediata el á¡ea

que prfur0ncla la conformrción del lecho delcatre afeclado, donde se evidenciaúaüniios en

la ofua gue se está llevando a cafr. sobrc el lecha de la quebrxla rnorena donde se refió los

materlales que xtaban slendo potencialffior M ¡lesgo pua rcprcsuniento del caw.e. Lo

anteríor con tafrnalidú de evitar represanlentw y múifrwlones excesrvas de /as secclones y
morfologlas del anne tnteruenido.

eue mediante Resolución 00887 del 27 de Abril de 2016, CORPOGUAJIRA bvantÓ la medida preventiva impuesta

al DEpARTAIvIENTO DE LA GUAIIF{A consistente en la suspensión de obna o activHad pr la ocupaclÓn del cauce

de la coniente de la Quebrda Morcno en las sigubntes coordenadas geográfeas: 11'12'49.33'N 72"46'51'O, en

Jurisdiccbn del Municipb de Riohacha - La Guajira, sirydo necesario ordenar la apertuna de la investigación, debido

a que en el momento de los hechos se realizó la ocupaclón de cauce en el sitio descrito, sin los conespondientes

permisos ambientales a qrc hubiese lugar.

COIIPETENCN DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento- sancionatorio en materia ambiental, subrogado

entre ótrm disposiciones los artícubs 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló qw el Estado e_s titula de la potestad

sancionatoria en materia ambiental, a trarés del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanolh Tenitorial, y demás

autoriddes ambientales, de conformirld con las competencias wtablecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAI'ENTOS LEGALES Y CONSTITUCIOI{ALES

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su Artículo Tercero, que son aplicables al procedimiento

sancionatorio ambiental, bs órincipios constitucionales y legales que rigen las actuacbnes administrativas y los

princ¡pios ambientales prescritos en elArtículo 10 de la Ley 99 de 1993.

eue a su vez el Artículo euinto de la misma Ley estabhce que se considera infracción en materia ambientaltoda

acción u omis6n que constftuya violrión a tas ágposiciones anbientales vigentes y a fas 
contenidas en los actos

administrativos emandos de la autoridad ambientaicompetente; de igual maneria, constituye infrmÓn ambiental la

comisión de daño al medio ambiente,

Que el Artículo 1g de ta Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorb se adelantará

Or onr¡g, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida prcventiva mediante ato

dministrativo motivaoó,'que se notificará pensonalmente conforme a lo dispuesh en el CÓdigo Contencioso

Administrativo, el cuat-óirt*o¿ el inicio ddl proceoimiento sancionatorio para verifica¡. los hechos u omisbnes

constitutiv¿F de infracción a las normas ambientales, En casos de flagrancia o confesiÓn se procederá a recibir

descargos.

eue el Artículo 22 idem, determina que la autorldad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias

dministrativas como visite técnicas, toma de mr.¡estras, exámenes de laboratorio, medlciones, caracterizmiones y

todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos

constitutivos de infrmciÓn y completar los elementos probatoños.

Que de conformidad con lo previsto en el Artlculo 23 ibídem, en el evento de confrgunarse algunas de las causales

del Articulo 9, ésta Autoridad Ambiental declalará la cesrión de procedimiento.

eue en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Autoñdad Ambiental procedgrá-gJormular

cargos contra et presunto infracior tail y como lo establece et Árticulo 24 delaLey 1333 del 21 de jul'lo de 2009'

Que la constitución politica establece en su articuto 8, que es obligaciÓn del Estado y de las pefsonqs proteger las

fiuezas culturales y naturales de la nacón, en concord'ancia con los artículos 79, 80 y 95 numeral 8 que dlspone

qde todas lm persona tengan derecho a gozar de un amblente sano.

Gr¡. ? tlo 12 - 25
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Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo
meioramiento y conservación son mtividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y cí mismo, define que el medio anbiente está constituido por la afinósfera y los recursos naturales
renovables.

Que de igual forma el Codigo Nmional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambbnte
consera en su Articulo 1o que, el ambiente es pdrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar

en su preservmión y manejo, por ser de utilidad pública e interés social.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su articub 31 nunraral 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y
seguimiento ambbntal de los usc del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales rcnovables, lo cual
comprenderá el vertimiento, emislón o incorporación de sustarpias o residuos líquidos, solidos y gaseosos, a las

aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así corno los vertimientos o emisiones que puedan causar
daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recunsos naturales renovables o impedir u obstaculizar
su empleo para otros usos, estas furriones comprcnden expedhión de las respectivas licencias ambientales,
permisos concesiones, autorizaciorps y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer refercncia a lo establecido en el inciso tercero del artículo 107 de la ley antes
mencionada, según elcual, las norm:n ambientales son de orden público y no podrán serobjeto de tlansrcción o de
renuncia a su aplicación por lm autoridades o por hs particularcs.

CONSIDERACIONES FINALES

Las disposiciones contenidas en la normatividd vigente y en bs instrurnerüos de control y manejo ambiental, están
dirigidas a conciliar la actividd económica, con la necesidd de preservar y mantener un amblente sano; por Io
tanto, su ircumplimiento corstituye contravencón a las noÍn¿E ambientales.

Que esta Autoridad Ambiental adelantara la investigacirin de carácter ambiental, sujetándose al derecho al debido
proceso, comunicando de manera formal la apertura del procco, salvaguadando en todas sus etapas los principios

de cnntradimión e imparcialidad, conductas que r[en la actumión de esta Autoridad Ambiental.

Que en los términos del Articulo 56 de la Ley 1333 de 2009, las autoridades que delanten procesos sanciondorios
ambientales, deberán comunicar a bs Procuradores Judlciabs, Ambientales y Agrarios los autos de apertura y
terminación de dichos procesos.

Que en mérito de lo exprcsto la Subdircctora de Autoridd Ambientalde la Corporación Autónoma Regionalde La
Guajka - CORPOGUAJIM,

DISPONE

ART¡CULO PRI}IERO:
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM ktentifrado con el NIT No 892,1,|5.01$1, con elfin de verificar los hechos u

omisiones constitutivm de infracclón a normas de protecclón ambbntal, de conformidd con lo expr.resto en la parte
motiva del presente acto adminbtrativo.

ARTICULO SEGUNDO:

completar los elementos probatorios, @rá de oficio realizar todo tipo de diligencim y trtuaciones adminlstrativas
que se estimen necesarias y pertinente, en los términos del artículo 22dela Ley 1333 del 21 de julio de 20C19.

ARTICULO TERCERO:
contenido del presente acto administrativo al Representante Legaldel DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, o a su
apoderado debidamente consütuido.

ARTíCULO CUARTO:
el contenido del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira, en
cumplimiento a lo establecido en elArticulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

Cr¡. 7 le l2 - 25
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Ordenar la apertura de investigación ambiental contra el

En orden a determinarcon certeza los hechos constitr¡tivos de infracción y

Por la SuMirccción de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar el

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, comunicar
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ARTICULO QUINTO:
entldd pam lo de su competencia.

ARTICULO SEXÍO:
Ambiental de la Corporacón Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM y/o página WEB de conturmitlad
con lo dispuesto en el inciso segundo delAfiículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEPTIÍÍO:
a lo dispuesto en elArtículo 69 de la Ley 99 de 1993 y 20 de la Ley 1333 de 2009,

ARTICULOOCTAVO:
conforme a lo preceptuado en laley 1437 de2011.

ARTICULO I{OVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su noüficmión.

IIOTIFIQUESE, COIUIUNIQUESE, PU BLIQUESE Y CUTIPI.ASE

Dado en Riohacha, Capital del Departarenh de La Guajim a los 14 día del mes de Diciembre de 2016.

Robo: JorgeP
Proyecto: Abidee M
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Cónase tralado al Grupo de Control y i¡lonitorco Ambiental de esta

Publlcar el contenido del presente acto administrativo en la Gmeta

Tener como intercsado a cualqubr persona que asi lo manifieste conforme

Contra el prcsente Auto no procede ningún recumo por la vía gubemativa

J!RA


